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PRECIOS DE^ÜSCRIiCiON

Ayuntamientos, 59 pesetas al año.
Juntas vecinales, Juzgados municipa

les y asociaciones o gremios, 35 pesetas 
&] año.

Particulares, 35 pesetas alaño y 17*50 
al semestre.

' Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
ti pago adelantado. Número corriente 25 
céntimos y atrasado 50.

ADVER
. 1.a No se inserta] na comunica-
ción oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se inser
tarán previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra
das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredite el 
pago de los anuncios según Reales órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892,
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN
Excmos. Sres.: En vista de diversas peticio

nes hechas por representantes diplomáticos de la 
Nación en países hispanoamericanos, de que sea 
ampliado el plazo que se establecía en el artículo 
tercero del decreto de 9 de Agosto del pasado 
año (Diario oficial número 181 y Boletín oficial 
del Estado número 224), para que los españoles 
allí residentes pudieran acogerse a los beneficios 
del Real decreto-ley de 26 de Octubre de 1927' 
(C. L. número 441), fundándose en que no han po
dido otorgarlos por haberlo solicitado los intere
sados con fechas posteriores a la fijada, por no 
haber tenido conocimiento de que así podian 
hacerlo, ya que residían en zonas aisladas de to
do contacto con otros españoles y sin posibilidad 
de información. Y considerando justificadas di
chas razones,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta 
del Ministerio del Ejército y de conformidad con 
los de Marina y Asuntos Exterioras, ha resuelto 
conceder un nuevo plazo,, que terminará un año 
después de la fecha de la publicación de esta 
orden en el Boletín oficial del Estado, para que los 
españoles sujetos al servicio militar, que residan 

. en las Repúblicas americanas, puedan solicitar 
y obtener del Cónsul respectivo, se les concedan 
los beneficios del Real decrto-ley de 26 de Octu
bre de 1927-, antes citado,-al amparo del decreto 
de 9 de Agosto del año anterior también consig
nado, siempre y cuando reunan los demás requi
sitos que en el mismo se establecen.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y 
demás efectos.

!!SS2=2=S=====S=2rS====2=2S-—===S=S£—K, 
T DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

.os guarde a VV. EE. muchos años.—Ma- 
uid 16 de Agosto de 1941.—P. D.: El Subsecre
tario, Luis Carrero.—Excmos. Sres. Ministro del 
Ejército, Marina y Asuntos Exteriores.

(B. O. del E. del dia 19.)

* MINISTERIO DE_AGRICULTURA

DECRETO
El estímulo a la producción triguera constitu

ye punto, de arranque en la batalla entablada por 
el régimen para lograr nuestra definitiva libera
ción económica, basada en una independencia 
alimenticia, de la que el trigo es fundamental 
elemento.

Años de extremas dificultades de todo orden, 
por todos conocidas, han ido paulatinamente ori
ginando usa baja general de la prodúcción, oca
sionada por la insuficiencia de medios de cultivo 
y su consiguiente carestía y por un progresivo 
empobrecimiento de nuestras tierras, -faltas cada 
vez* más de fertilizantes y de laboreo. •

Es necesario establecer de modo rotundo un 
equilibrio de precios, exaltando al mismo tiempo 
las actividades productoras, limitadas por las 
causas indicadas.

Este complejo problema no se resuelve con 
una simple elevación del precio del trigo, ya que 
siendo éste base de influencia sobre los precios 
del resto de los productos alimenticios, de nada 
serviría la citada subida, siempre insuficiente e 
ineficaz, pues rápidamente se volvería al des
equilibrio por una nueva subida de los otros pre
cios.

Resuelto el Gobierno a iniciar y mantener 
uno política de baja de precios, que precisamente 
logre estabilizar el de derecho admitido para el
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trigo, es necesario conseguir el equilibrio por este 
otro camino, manteniendo inalterables los del 
trigo y del pan.

Misi al propio tiempo se tienen"en cuenta 
las circunstancias citadas, que exigen estimular 
el aumento de producción, que nos asegure con 
resultados inmediatos no tener que recurrir a im
portaciones, aleatorias, es preciso compensar 

“Con bonificaciones a la producción, con semillas 
seleccionadas, abonos y ganado de labor, la es
casez de beneficios que el cultivo del trigo en di
chas anormales circunstancias produce.

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el decreto ley de Ordenación Tri
guera de veintitrés de Agosto de mil novecientos' 
treinta y siete y decreto de veintisiete de Octubre 
de mil novecientos treinta y nueve, con objeto de 
fijarlos precios bases de tasa de los cereales, le
guminosas de grano seco y subproductos, a pro-, 
puesta del Ministro de Agricultura, y previa deli- ■ 
beración del Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo primero. A partir de la publicación 
del presente decreto, el Servicio Nacional del 
Trigo es el único comprador de cereales, legu
minosas de grano seco y subproductos de moline
ría que se enumeran a continuación: trigo, ave
na, cebada, centeno, escaña, maíz, alpiste, mijo, 
panizo, sorgo, algarrobas, almortas, altramuces, 
garbanzos, guisantes, habas, judías, lentajas, ve
za, yeros y salvados. Todos los productores y te
nedores de estas mercancías quedan obligados a 
declarar sus existencias en la forma determinada 
en el artículo veintiuno de la ley de veinticuatro 
de Junio último y en el plazo que oportunamente 
determine el Delegado Nacional del Servicio del 
Trigo. ' • • .

Artículo segundo. Para el año agrícola que 
comienza el día primero de Julio de mil nove
cientos cuarenta y uno y termina en treinta de 
Junio de mil novecientos cuarenta y dos, el pre
cio base de tasa para las compras de trigo que 
efectúe el Servicio Nacional del Trigo, será el de 
ochenta y cuatro pesetas por Qm., para el can
deal tipo Arévalo y semiblandos similares, con 
un peso por hectolitro de setenta y siete kilos, 
un máximo de impurezas del tres por ciento, sin 
envase y sobre almacén del Servicio Nacional 
del Trigo en Valladolid.

Artículo tercero. El Servicio Nacional del 
Trigo bonificará con cinco pesetas por Qm. todo 
el trigo que se le entregue producido en las pro
vincias de Córdoba, Sevilla, Cádiz, Huelva, 
Jaén, Málaga, Granada y Badajoz, y con diez pe
setas por Qm. el que adquiera en el resto de Es
paña y en las zonas de las provincias expresa
mente citadas anteriormente que, a causa de las 

inundaciones ocurridas durante el pasado invier
no, han sufrido una merma considerable en sus 
cosechas de trigo. Estas zonas las fijará el Dele
gado Nacional del Trigo, previo informe de las 
Jefaturas Agronómicas de las antedichas pro- 
yincias. .

Para obtener las anteriores bonificaciones es 
absolutamente preciso que los productores y de
más tenedores de trigo entreguen al Servicio Na
cional del Trigo la totalidad del trigo declarado 
disponible para la venta antes dél primero de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
en las provincias andaluzas, extremeñas, Alba
cete, Murcia, Alicante y Valencia, y el primero 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
en las restantes de España.

Artículo cuarto. El Servicio Nacional del Tri
go dará preferencia en la distribución de ganado 
mular o caballar de trabajo, abonos nitrogenados 
y semillas seleccionadas que por su intermedio 
se realice, a aquellos productores que siembren 
en el próximo otoño mayor superficie de trigo que 
en la anterior campaña o hagan rápida entrega 
de sus productos en el presente año.

Artículo quinto. Losprecios de compra, bases 
de tasa para los demás cereales, leguminosas de 
grano seco y subproductos de molinería, serán 
los que a continuación se relacionan:

Pesetas 
por Q. M.

Avena corriente, en Sevilla............'. 48 50
Cebada caballar, en Valladolid.......... 51 50
Centeno, en León................................  70
Escaña, en Sevilla.......................  49
Maíz corriente, en Sevilla......... ..... .. 70
Alpiste, en Sevilla... . ............................. 12O
Mijo, en Sevilla...............................     52
Panizo, en Ciudad Real.................... • 52
Sorgo, en Sevilla.... . ..............................  52
Algarrobas, en Valladolid.................  53
Almortas, en Valladolid.......................... 59
Altramuces, en Badajoz.......................... 50
Garbanzos blancos castellanos (de 51

a 58 granos en onza), en Arévalo... 167 ■
Guisantes, en ^alladolid.......... -......... 59
Habas caballares, en Sevilla.............. 59
Judías corrientes, en León.................  167
Lentejas, en Salamanca... ................. 135
Veza, en Sevilla.....................  53
Yeros, en Burgos.. . ......................... 57
Salvado, en Valladolid....................... 45

Estos precios serán para mercancía sana, se
ca y limpia, sin envase y sobre almacenes res
pectivos del Servicio Nacional del Trigo.

Artículo sexto. La Dirección general de Agri
cultura determinará, de acuerdo con estos pre
cios bases de tasa, los de compra de las distintas 
variedades comerciales de trigo y demás cerea
les y leguminosas de grano seco y subproductos
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de molinería del artículo anterior, teniendo en 
cuenta las diferencias que correspondan por ra
zón de calidad y emplazamiento, a propuesta del 
Servicio Nacional del Trigo, con informe previo 
de las Jefaturas Agronómicas de las provincias 
correspondientes.

Artículo séptimo. No percibirán bonificación 
los productores y demás tenedores de trigo que 
entreguen al Servicio Nacional sus trigos con 
posterioridad a las fechas señaladas en el artícu
lo tercero.

Los precios del trigo y los de los demás pro
ductos que se establecen en los artículos segun
do y quinto, a partir del día primero de Enero 
de mil novecientos cuarenta y dos, sufrirán un 
descuento de una peseta por Qm., debiendo efec
tuar la entrega obligatoria antes del día primero 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y dos, a 
no SQr que el Comisario general de Abasteci
mientos y Transportes, en uso de las facultades 
consignadas en el artículo diecinueve de la ley 
de veinticuatro de Junio último, disponga la en
trega en fecha anterior, por exigirlo así las ne
cesidades del consumo nacional.

Artículo octavo. Todos los trigos cuyas impu
rezas sean inferiores al uno por ciento, tendrán 
un aumento en sus precios de compra a los ven
dedores y de venta a los fabricantes de harinas, 
de una peseta con cincuenta céntimos por Qm. 
Aquellos trigos cuyas impurezas sean inferiores 
al dos por ciento y superiores al uno por ciento, 
tendrán asimismo un aumento de setenta y cinco 
céntimos por Qm. Los trigos cuyas impurezas 
sean superiores al tres por ciento e inferiores al 
seis por ciento, sufrirán un descuento en sus pre
cios de compra y venta proporcional a las impu
rezas contenidas. En casos de trigos defectuosos 
o impropios para la panificación, el Servicio Na
cional del Trigo, único comprador, informará a la 
Comisaría general de Abastecimientos sobre sus 
aplicaciones, fijando ésta los precios que corres
pondan a este cielo, conforme a lo dispuesto en 
ios apartados e) y j) del artículo primero de la 
ley de veinticuatro de Junio último.

, Las semillas denominadas en el decreto del 
Ministerio de Agricultura de diecisiete de Octu
bre de mil novecientos cuarenta,' «simientes cer
tificadas», «simientes puras» y «simientes esco
gidas», serán adquiridas por el Servicio Nacional 
el Trigo y vendidas a los agricultores con las i 

Unificaciones o sobreprécios que en dicho de- < 
Creto se establecen. ■ ]

Artículo noveno. Los precios de venta de to- 1 
^OS los productos intervenidos por el Servicio c 
* acional del Trigo, serán los de compra de cada c 
anedad comercial, aumentados en tres pesetas

i por Qm. más el canon que para los cereales pa- 
- nificables se determinen de acuerdo con el ar- 
l tículo tercero de la ley de treinta de Junio del co- 
) mente año, referente a clausura temporal de mo- 
i linos maquileros y los gastos que originen la des

infección de las leguminosas, permaneciendo
. constantes durante toda la campaña, sin estar 
1 sujetos a los descuentos fijados enelart. sép- 
. timo. -

Artículo décimo. Todos los artículos a que 
hace referencia este decreto, quedarán a dispo
sición de la Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes, en la forma que ésta determi
ne, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
veintitrés de la referida ley de veinticuatro de 
Junio pasado.

Artículo undécimo. Los agricultores podrán 
reservarse los granos destinados a semillas de to
dos los productos intervenidos para siembras su
cesivas, y el Servicio Nacional del Trigo les fa
cilitará aquellos de que carezcan, bien directa
mente o bien a través de las Hermandades de 
Labradores. .

Articulo.duodécimo. Podrán reservarse trigo 
para su consumo propio:

Los productores, rentistas e igualadores y 
obreros agrícolas que reciban trigo en pago de sus 
servicios. La cantidad que se autoriza a reservar 
es de docientos kilos por persona y año para los 
productores que residan habitualmente en el tér
mino municipal donde radiquen sus fincas y obre
ros agrícolas, incluyendo familiarers que vivan 
con el titular, servidumbre y obreros fijos de la 
explotación; y de cien kilos por persona y año, 
para los productores que residan habitualmente 
fuera del término municipal donde radiquen sus 
fincas y para los rentistas e igualadores, inclu
yendo-familiares y servidumbre.

Las legumbres secas podrán ser reservadas 
por las mismas personas y en iguales casos que 
para él trigo, a razón de veinticuatro kilos entre 
todas éllas por persona y año..

El Servicio Nacional del Trigo dará cuenta 
inmediatamente de las cantidades reservadas, 
tanto de trigo como de legumbres secas destina
das al consumo humano, a la Comisaría general 
de Abastecimientos, para dar de baja a los titu
lares en las cartillas generales de racionamiento.

Para las necesidades de los ganados, podrán 
reservarse los productores, como máximo, mil 
ochocientos kilos de cebada o piensos equivalen
tes por cabeza y año de ganado mayor; por cada 
treinta cabezas de ganado lanar y cabrío; por ca
da quince cabezas de ganado de cerda, y por ca
da cien de aves.

El Delegado Nacional del Servicio del Trigo
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podrá variar estas cantidades según las regio
nes y las distintas clases de ganado, dentro del 
límite máximo fijado.

Artículo décimo tercero. Se prohíbe el empleo 
de cualquiera de los productos enumerados en el 
articulo quinto, en la ceba del cerdo o de cual
quiera otra clase de ganado, con excepción del 
destinado al consumo familiar de los propios pro
ductores.

Artículo décimo cuarto. El maíz y el centeno 
se dedicarán a la panificación, y en aquellas co
marcas donde la producción de otros piensos es 
escasa, el Servicio Nacional del Trigo propondrá 
a la Comisaría general de Abastecimientos el em
pleo de estos cereales como piensos y también el 
cambiar a los agricultores, en condiciones favo
rables, el centeno y el maíz de sus cosechas, por 
piensos equivalentes procedentes de otras regio
nes, con el fin de que dicha Comisaría pueda ha
cer uso del derecho que le confiere el apartado k) 
del artículo primero de la ley de Reorganización 
de la misma. •

Articulo décimo quinto. Los productos inter
venidos no podrán circular sin guia expedida por 
la Comisaría de Recursos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo treinta y uno de la ley de 
veinticuatro de Junio próximo pasado, castigán
dose el incumplimiento sobre esto, lo mismo que 
el comercio de tales productos sin la intervención 
del Servicio Nacional del Trigo, con la incauta
ción automática de la totalidad de la mercancía, 
sin perjuicio de las sanciones de otro orden en 
que puedan incurrir los responsables de éstos he
chos. .

Cuando los productos intervenidos se trasla
den desde las fincas a los almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo o de una finca a otra de un 
mismo propietario, dentro de la provincia, irán 
respaldados por la hoja declaratoria modelo C-l, 
que sustituirá a la guía.

Si el traslado se realiza entre fincas de un 
mismo propietario, pero situadas en distinta pro

vincia, se necesitará permiso especial del Dele
gado Nacional del Servicio del Trigo.

Artículo décimo sexto. Quedan suprimidas 
las oficinas comarcales del Servicio Nacional del 
Trigo, facultándose al Delegado Nacional para 
acoplar el personal de las mismas según las ne
cesidades del servicio.

Artículo décimo séptimo. Queda derogado lo 
dispuesto en la orden circular déla Presidencia 
del Gobierno de dos de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta, por la que se disponía que los 
Jefes provinciales del Servicio Nacional del Tri
go estuvieran directamente subordinados al Go
bernador civil de la provincia respectiva, para la 
ejecución de las medidas que en materia de abas
tos dictara la Comisaria general de Abasteci
mientos y Transportes;. estandb en su lugar su
bordinados al Comisario de Recursos de la zona 
correspondiente, como se ordena en el apartado- 
c) del artículo noveno y párrafo segundo del ar
tículo décimo de la ley dicha de veinticuatro de 
Junio último.

Artículo décimo octavo. Quedan subsistentes 
todas las disposiciones que regulan el funciona
miento del Servicio Nacional del Trigo que no se 
modifican por este decreto y por la ley de veinti
cuatro,de Junio de mil novecientos cuarenta y 
uno reorganizando la Comisaria general de Abas
tecimientos y Transportes.

Las infracciones serán castigadas de confor
midad con lo dispuesto en el artículo doce del 
decreto ley de Ordenación Triguera de veintitrés 
de Agosto de mil novecientos treinta y siete y 
articulo ciento cincuenta y cinco del reglamento 
para su aplicación, sin perjuicio de lo dispuesto 
en las leyes de Tasas anteriormente citadas.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en el Pazo de las Torres de Meirás a quince de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y uno.— 
Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Ministro de Agricultura, 
Mig u e l  Pr imo  d e  Riv e r a  Sa e n z  d e  He r e d ia .

' . - (S. O. del E. del día 19.)

SORIA.-Imprenta provincial.
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